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Resoluciones de la Autoridad Portuaria de
Málaga.

El Consejo de Administración de la Autoridad
Portuaria de Málaga ha acordado lo siguiente:

a) Sesión 17 de septiembre de 2001: Extinción
por mutuo acuerdo entre la APM y el FEGA de
las concesiones otorgadas por el Ministerio de Obras
Públicas en fechas 16 de noviembre de 1948 y 28
de diciembre de 1969 y otorgamiento de concesión
administrativa al FEGA para la ocupación del Silo
número 2.

b) Sesión 20 de febrero de 2002: Otorgamiento
de concesión administrativa a «Seament Ibérica,
Sociedad Anónima», para la ocupación de una par-
cela de 4.000 metros cuadrados con destino a la
construcción de una nave para silo de cemento,
ensacadora, nave almacén y oficina y su posterior
explotación.

c) Sesión 30 de abril de 2002: Otorgamiento
de concesión administrativa a «Depuradora de
Moluscos, Sociedad Limitada», de una parcela de
864 metros cuadrados en la Lonja para la cons-
trucción de una depuradora de moluscos, una cetá-
rea de mariscos y una zona de usos múltiples y
su posterior explotación.

d) Sesión 30 de abril de 2002: Autorización a
«Sepumasa, Sociedad Limitada», para la prestación
del servicio portuario de amarre y desamarre de
buques en el puerto de Málaga.

Málaga, 12 de junio de 2002.—El Presidente, Enri-
que Linde Cirujano.—30.352.

Resolución del Consejo de Administración de
la Autoridad Portuaria de Valencia por la
que se autorizan modificaciones en las Ter-
minales Polivalentes números uno y dos del
Puerto de Valencia.

El Consejo de Administración de la Autoridad
Portuaria de Valencia, en la sesión celebrada el 8
de mayo de 2002, a propuesta de la Dirección,
acordó lo siguiente:

Primero.—Autorizar la modificación solicitada por
la concesionaria de la Terminal Polivalente número
dos del Puerto de Valencia, en el sentido de que
ésta sea gestionada al 50 por 100 por cada una
de las dos empresas constitutivas de la unión tem-
poral de empresas que fue adjudicataria de la misma,
quedando por tanto, la gestión, en régimen de con-
cesión administrativa, de la zona norte de dicha
terminal adscrita a la mercantil «Terminales del
Turia, Sociedad Anónima» y la zona sur adscrita
a la mercantil «Terminal Polivalente del Puerto de
Valencia, Sociedad Anónima».

Segundo.—Autorizar la modificación solicitada
por la mercantil «Terport-Combiterminal-Cesa
STV, Sociedad Anónima», concesionaria de la Ter-

minal Polivalente número uno del Puerto de Valen-
cia, en el sentido, de que la misma sea ampliada
en los terrenos que, resultantes de la división en
dos terminales citada en el punto primero de este
anuncio, le corresponde gestionar a la mercantil
«Terminal Polivalente del Puerto de Valencia,
Sociedad Anónima».

Valencia, 9 de mayo de 2002.—El Presidente,
Rafael del Moral Carro.—El Secretario del Consejo
de Administración, Fernando Llopis Giner.—30.881.

Anuncio de información pública de estudio
informativo de clave: EI-1-CC-10, «Autovía
Trujillo-Cáceres».

Aprobado provisionalmente por Resolución de la
Dirección General de Carreteras, de 9 de mayo
del 2002, el estudio informativo de referencia, en
virtud de dicha resolución y de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 10 de la Ley 25/1988,
de 29 de julio, de Carreteras, y los artículos 31
y 34 de su reglamento, aprobado por Real Decreto
1812/1994, de 2 de septiembre («Boletín Oficial

del Estado» número 228, del 23), se somete el mis-
mo a información pública por un período de treinta
días hábiles, contados a partir del siguiente al de
publicación del presente anuncio en el «Boletín Ofi-
cial del Estado», plazo durante el cual podrá ser
examinado por las personas que lo deseen, quienes
podrán formular observaciones que deberán versar
sobre las circunstancias que justifiquen la declara-
ción de interés general de la carretera y sobre la
concepción global de su trazado.

Asimismo, de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 3.o del Real Decreto Legislativo
1302/1986, de 28 de junio («Boletín Oficial del
Estado» número 155, del día 30), y artículo 15 de
su reglamento, aprobado por Real Decreto
1131/1998, de 30 de septiembre («Boletín Oficial
del Estado» número 239, de 5 de octubre), se somete
a información pública, conjuntamente, el correspon-
diente estudio de impacto ambiental incluido en
el estudio informativo citado, a fin de que pueda
ser igualmente examinado y puedan aducir los inte-
resados lo que estimaran conveniente durante el
mismo plazo de treinta días hábiles.

Entre los documentos que se someten a examen
figura copia de la aprobación técnica del estudio
informativo.

Se hace constar expresamente que, según lo pre-
ceptuado en el artículo 28.4 de la Ley de Carreteras
citada, las propiedades colindantes no tendrán acce-
so directo a las variantes de trazado ni a los nuevos
tramos de calzada.

Los estudios de referencia estarán expuestos al
público, en días y horas hábiles de oficina, en los
locales de esta Demarcación de Carreteras en Bada-
joz (avenida de Europa, 1, 7.a planta) y su Unidad
de Carreteras en Cáceres (plaza de los Golfines,
sin número), y en los siguientes Ayuntamientos de
la provincia de Cáceres: Trujillo, La Cumbre, Sierra
de Fuentes y Cáceres.

Badajoz, 31 de mayo de 2002.—Manuel Bruno
Romero.—30.228.

Anuncio de la Dirección General de Ferrocarri-
les por la que se somete al trámite de infor-
mación pública el «Proyecto básico: Red
arterial ferroviaria de Madrid. Nueva
conexión subterránea entre las estaciones de
Atocha y Chamartín. Tramo: Atocha-Nuevos
Ministerios».

La Dirección General de Ferrocarriles del Minis-
terio de Fomento ha redactado con fecha abril de
2002 el «Proyecto básico: Red arterial ferroviaria
de Madrid. Nueva conexión subterránea entre las
estaciones de Atocha y Chamartín. Tramo: Ato-
cha-Nuevos Ministerios».

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 228.2
del vigente Reglamento de la Ley de Ordenación
de los Transportes Terrestres, se somete a infor-
mación pública dicho proyecto por un período de
treinta (30) días hábiles, contados a partir del día
de publicación del presente anuncio en los diarios
oficiales pertinentes, para ser examinado por las
personas que lo deseen, quienes podrán formular
observaciones que deberán versar sobre las circuns-
tancias que justifiquen la declaración de interés gene-
ral de las obras, sobre la concepción global de su
trazado y sobre la evaluación del impacto ambiental.

El proyecto básico estará expuesto al público en
días y horas hábiles de oficina en la Dirección Gene-
ral de Ferrocarriles del Ministerio de Fomento (pla-
za de los Sagrados Corazones, 7, planta baja,
Madrid).

Madrid, 13 de junio de 2002.—El Director general
de Ferrocarriles, Manuel Niño González.—31.488.

Información pública de la Resolución de la
Secretaría de Estado e Infraestructuras por
la que se aprueba el expediente de infor-
mación pública y aprobación definitiva del
estudio informativo de clave EI.1-E-108,
«Autovía Lleida-Huesca».

Visto el informe de la Subdirección General de
Planificación sobre el estudio Informativo de refe-
rencia, y en uso de la competencia establecida en
la resolución de delegación de atribuciones de 30
de mayo de 1996, resuelvo:

1.o Hacer constar que el expediente reseñado
cumple con lo preceptuado en los artículos 32, 33,
34 y 35 del vigente Reglamento General de Carre-
teras (1812/1994, de 2 de septiembre) y con el


